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AcrA DE ADJuDrcAcrón
EN LA CIUDAD DE TLAXCAI-A, TLAXCALA, SIENDO LAS lO:45 HORAS DEL l7 DE OCTITBRE DE 2ola,
REUNIDoS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ]NST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA

EDUCATTVA. SITA EN AV, LIRA Y ORTEGA NO.42 COLON]A CENTRO C.P. 9OOOO, TT"dXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTURA. FÍstcA EDUCATIVA, c. INc. ARQ. MARÍA ESTHER soLANo CERVÓN

JEFE DEL DEPARIAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CTJYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

oB.JETo DE ELABORAR EL AcrA DE ADJUDIcqctóN DE Lq OBRA:
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NoMBRE nBrcacrón DESCRTPSOI ¡tOlfTO

REHABu,rrAcrón S
ProRsrsMo l,442,la3.asaesrco ."ri"frffi..",

XAITIANQUISCO,
TZOMPAIITEPEIC,

TLAXCALA

MED¡ANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACTóN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Los ARtÍculos 41, 42

FRAcctóN II, y v DE t.\ LEy DE oBRAS PúBLICAS Y sERVIctos RELACIoNADOS coN LAS MISMASi

"LINEAMIENToS PARA T.1S CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE REAL]CEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLANTELES ESCOLARES AFECIADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEFTIEMBRE DE 2OI7" Y LOS

.CRITERIoS TÉcNIcoS PARA LA CONTRATAC]ÓN, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE

ADQUISICIoNES Y ARRENDAMIENTOS DE B]ENES MUEALES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON l-{S MISMAS"; NORMATIV]DAD APROBADA PARA SU APL]CAC]ÓN

DENTRo DEL ACTA DE LA TRIGÉS]MA SÉPIIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO rlAxcALTEcA DE r,\ INI RAESTRUCTUP\A FisIcA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE sE

PRESENTA EN LA RESTAUMCIÓN DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS,

coN UN IMPoRTE ToTAL DE $ 1,442,1A3.A5 PN MILI.ON CUATROC¡T¡I1¡OS CUARENTA Y DOS MIL

CIENTO OCEENTA Y 
"RES 

PESOS A52OO M.N.) I. V.A. INCLUIDO,

'2018 Cenleñario de la Constitución Polílica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala'
Lira y Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléionos 01 1246\ 4623/,29,4624500, Fax.4620020 Ext. 111

www.¡tife.gob.mx

Y""



FUNDAMENTO LEGAL

ARTICT'LO 4I.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTíCULO, I.AS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIM]ENTO DE

LICITACIÓN PIJBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS PROCEDIMIEMOS DE II{\4TACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PDRSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA,

LA SELECC¡ÓN DEL PROCED]M]ENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCLqS Y ENT]DADES

DEBEM FUNDARSE Y MOT]VARSE, SEGÚN LAS C]RCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EF]CIENCIA, IMPARCTALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS ME.JORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIEMO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDEJ ASi COMO LA JUSTIFICACIÓN DE I21S

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCzuTO Y SER

FIRMADO POR EL TITULqR DEL AREA RESPONSABLE DE t.A EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDTATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON I2\S CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TMBAJOS A E.JECUTAP.

LqS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZAR]4N CON ESTRICTO APEGO A I,oS CzuTERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFIC]ENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LqS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO,

ARTÍCULo 42., I.AS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJo SU RESPONSABILIDAD, PoDRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIEMO DE

LICITACIÓN PÚBL]CA, A TRAVES DE LOS PROCEDIM]ENTOS DE ]I{VITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POS]BLE EJECUTAR I,OS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA EN ELTIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARTI.

(VU¡. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAUMCIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE
]NMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR t-AS ESPEC]FICACIONES CORRESPONDIEI\¡TES O

ETABORAR EL PROGRAMA DE BJECUCIÓN;"

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARIÍCULO 4I DE ESTA LEY RESULTARA APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMEMEN EN ESTE ARTiCULO,

t¡. SUMA DE I,oS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREIMA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

E.JERCICIO PRESUPUESTARIO, I"A CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPON]BILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PEF.IINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 4L, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELAC]ONADOS

CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

]MPARCIAL]DAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGU]ENTE MANEM:

 ) EFICIENCIA,- EL INSTITUTO TL1XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL

OBJE"IIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

A TRAVÉS DEL

LOGRO DE SUS

INMEDIATA, ASi
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c)

d)

e)

COMO CON I.OS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CAMCTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

EFICACIA. L.A ADJUDICACIÓN ÁGlL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTITUTO

TLqXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMEMO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTMR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MAMENIMIENTO,
REHABILTTACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERS]ÓN Y HAB]LITACIÓN; ASi COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATTVO DE L{ INFRAESTRUCTURA FÍSICA DDUCATIVA DEL

ESTADO.

ECONOMIA.- EL INST]TUTo TT-cXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMEMO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MFJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OF'TIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

ATITORIZADOS CON LOS QUD CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDEMNDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE I,\ INFRAESTRUCTURA FiS]CA EDUCATIVA, MISI\4A QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTIJADO PRE\,TAMF]NTE

HONRADEZ,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTzuCTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR T-{S NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRESTA, PREVALECIENDO IJNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTTVA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERV¡DORES PÚBLICOS OUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE AD]UDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN I'S ARTiCULOS 41 Y 43 DE I.A LEY DE OBRAS

PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELACIoNADOS CoN t-{S MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA Lq DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRAM LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIEMES
CORRESPONDIENTES A I,OS PROCEDIMIENTOS DE CONTMTACIÓN, EN DONDE SE MUESTM LA
INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruNA, COMPLETA Y WRTFICABLE EN TODO MOMENTO'.

SEGT'IIDO.- RESULTA PROCEDENTE I-A EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBL]CA MEDIANTE EL
PROCEDIMIEMO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN VIMUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENC]A, ]MPARCIALIDAD, HONMDEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE I,A EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONÓMICOS DE tA
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCErcIÓN DE PROCEDIMIENTO DE L]C]TACIÓN PIJBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA IIIGUEL AI{GDL FLORIS BOI{ILLA YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE iNSCRITO EN EL PADRÓN DE COMRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR

LO ANTEzuOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA. ASÍ COMO CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMAS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON Lq.S

CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E.]ECUTAR, I'L MONTO DEL CONTRATO

A E.IECUTAR ES $ 1,¡142,143.A5 (Ull UILLoT cUATRocIE¡fTos CUAREINTA Y Dos MIL cIEI.To oCHE¡TTA Y
TREÉ PEAOS A5/1OO M.¡f.) LV.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE BJECUCIÓN DE 58 DÍAS NATURALES
CONIADOS A PARTIR DEL 27 DE OCTI'BR.E DE 2018 AL 23 DE DICIE!ÍBRE DE 2018, SE ANEXA COPIA DE
CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS FOTVDOS PARA REALZAR LA PRESENTE ATI}UDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUEIAS AL C,EN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE D'CTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON L{S
MISMAS

F]RMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELL,{ INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFR{ESTRUCTURA FíS]CA EDUCATIVAl

C. ING. AIA¡Ti GUTIERR.EZ I¡ERXÁNDEZ
DIRECTORA GE1IIERAL

c. urc, ARQ. üARIA EATHER SOr.ArrO CERVó
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUfl'EET!)S
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